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Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Administración: Imprenta Provincial Inserciones no $ 
3 pesetas línea. P< 
adelantado.

Suscripciones.— Capítci 
Afio, laO pesetús; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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Mlllimio DEl I.ILIICIIII
ORDEN de 22 de enero de 

1959 sobre incorporación a 

liquidación de los vales entrega- 
¡ dos por las partidas conductoras, 
I en las estaciones de alimentación 

se tendrá presente la siguiente 
distribución de socorro:

filas.

La Ley de 26 de diciembre 
de 1958 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 311) incrementa 
en dos pesetas diarias los haberes 1 
de la tropa, y debiéndose, en su 
consecuencia ser aumentados en 
dicha cuantía los socorros Seña
lados en la Orden de incorpora
ción a Rías del reemplazo de 
1958 de fecha 21 de noviembre 
último (“D. O.” núm. 266) la 
norma octava y los párrafos cuar
to y quinto de la decimocuarta 
de la citada Orden quedarán re
dactados en la siguiente forma:

Octava. —Los viajes necesa
rios para la concentración en las 
Cajas serán por cuenta del Esta
do, observándose para ios pasa
jes en vehículos los preceptos de 
la Orden de 30 de julio de 1927 
(“C. L” núm. 314), siendo so
corridos los reclutas desde que 
raigan de sus casas hasta el día 
en que verifiquen su presentación 
en las Cajas con 10,25 pesetas 
diarias.

Decimocuarta. — A fin de

Desayuno ... ....................
Primera comida *............
Segunda comida ............
En mano .........................

El total de las 10,25 pesetas 
se reclamarán: 8,50 pesetas con 
cargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo quinto, concep
to único, “Haberes de tropa , de 
la Sección cuarta, y la 1,75 res
tante, con cargo a las que figu
ran en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo segundo, con
cepto primero, “Fondo de aten
ciones generales”, de las Seccio
nes 4.a y 17; al objeto de que la 
reclamación no sea simultánea 
por las Cajas de Recluta y Cuar- 
pos de destino de los citados re
clutas estos últimos no deberán 
efectuarla hasta su incorporación 
efectiva, que, por lo que respecta 
a los de la Península, Baleares y 
Canarias, dara comienzo el 9 de 
marzo próximo, y a los* destina
dos al Ejército de España en el

1,05
4,35
4,35
0,50

unificar entre las' distintas Regio
nes Militares las cantidades a 
tener en cuenta para la confec
ción de las comidas, tanto en frío 
como en caliente, facilitadas por 
las Ca,as de Recluta y para la

1 lorte de Africa y provincias de 
Itni y de Sahara Español, el día

2 del mismo mes.
Madrid, 22 de enero de 1959.

Barroso.

PrfiviiIÑcíos JyOiclalrs
Roa

Requisitoria
Por la presente, lequiero, rue

go y encargo a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
detención del penado Salvador 
Martínez García, de 50 años de 
edad, de estado casado, calde
rero ambulante, natural de Ca
rayaca (Murcia), cuyo actual 
paiadero se ignora, para que 
cumpla la pena subsidiaria de 
seis días de arresto que le re
sultan impuestos en juicio de 
faltas número dos e 1958 por 
atentar contra el orden público; 
poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el 
«Boletín Oficial* de esta provin
cia, se pone en el presente en 
Roa, a 6 de .febrero de 1959.— 
El Juez Comarcal, Rafael B.— 
El Secretario, P. Miguel.

Siíüíírhfs Bflciales
Tribunal Pruvincial 

de lo Cojiiencíosu-Aílmliiisiralh'ii

Por el Letrado Don-Nicolás 
Montero Barra!, en nombre y 
con poder de D.a Julia Sánchez 
Ortiz, mayor de edad, soltera, 



p.qi

sus labores, vecina de Neila, 
se ha interpuesto ante este Tri
bunal, recurso contencioso ■ ad
ministrativo sobre revocación 
del sorteo de pinos celebrado 
por el Ayuntamiento de su ve
cindad, con fecha l.° de sep
tiembre de 1958, que'excluyó a 
la recurrente del reparto de 
aprovechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso - Administrativo se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieran in
terés directo en el asunto y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos, 31 de enero de 1959. 
Andrés Basanta Silva.

Por el Procurador D. Luciano- 
J. Pé»ez Córdova, en nombre y 
con poder de D. Lope García de 
Obeso, mayor d^ edad, casado, 
Médico, vecino de esta ciudad, 
se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo sobre 
revocación del fallo dictado por 
el Tribunal económico adminis
trativo de esta provincia, núme
ro 443 del ejercicio de 1958, so
bre impuesto sobre rendimiento 
personal.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso administrativo, se' 
publica este anuncio para cono
cimiento délos que tuvieren in
terés directo en el asunto y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos,- 7 de febrero de 1959. 
Andrés Baseyita Siiva.

DISTRITO MISERO DE PATENCIA

Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe hace saber: 

Que por el Ministerio de Indus
tria han sido tituladas las con
cesiones de explotación que a 
continuación se reseñan:

Número: 3600. Nombre: «La 
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Calera». Mineral: Sal gema. Hec
táreas: 20. Término municipal: 
Poza de la Sal. Fecha del título: 
3 de noviembre de 1958,

Número: 3606. Nombre: San 
Juan. Mineral: Carbón. Hectá
reas: 150. Término municipal: Pi
neda de la Sierra.,Fecha del tí
tulo: 3 de noviembre de 1858.

Lo que se publica en los «Bo
letines Oficíales» dél Estaño y 
deja provincia de Burgos, a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 95 del vigente Reglamen
to general para el régimen de la 
Minería

Falencia, 30 de enero de 1959. 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano 
García-Lomas.

iMráio lie CoMMtiatlta Paitóla
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la Concentración 
í-'arcelária de la zona de Santa 
Cecilia, declarada de utilidad pú
blica y urgente ejecución por el 
Decreto de 10 de enero de 1958, 
¡que las bases provisionales de la 
concentración parcelaria estarán 
Expuestas al público, durante el 
J.iazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en eL“ Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el período señalado, 
lodos aquellos a quienes afecté la 
concentración podrán formular 
ante la Comisión Local domici
liada en el Ayuntamiento las ob
servaciones verbales o escritas que 
estimen conveniente, principal
mente sobre la clasificación, así 
de las tierras propias como de las 
ajenas, advirtiendo a todos que 
éste es el momento más importan
te deja concentración y que una 
vez firmes las Bases. e.n que se cla
sifican las tierras no se puede vol
ver sobre tales extremos, por lo 
que se exhorta a los participantes 
a colaborar para hacer con la ma
yor exactitud y justicia posibles, 
la’clasificación, de todas las tí'e- 
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rías incluidas en la concentra
ción.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendata
rios, aparceros, sufructuarigs, et
cétera) y a los titulares de hipo
tecas o cualquier otro derecho so
bre las mismas, que deben asi
mismo, dentro del plazo señalado, 
comprobar si su derecho ha sido 
reconocido por el propietario co- 
respondiente, a cuyo efecto de
berán examinar el impreso co
rrespondiente al propietario so
bre cuya finca tengan alguno de 
los citados derechos, puesto que 
en dicho impreso deberá figurar 
su nombre y la finca que cultiven 

, o se halle gravada a su favor, 
i Los documentos que los inte

resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 

i siguientes:
a) Relación de las exclusio

nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por es
crito, y éstas serán resueltas en la 
Orden Ministerial que con carác
ter definitivo determine las fincas 
excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los propie
tarios en el que se expresan las 
parcelas que cada uno aporta, su 
clasificación y superficie, asi co
mo los cultivadores y titulares de 
gravámenes y otras situaciones 
jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar, en el que se 
reflejarán las bases anteriormente 
indicadas. )

Se emplaza a todos los pío- 
■ pietarios y especialmente a los 
: que tengan su derecho inscrito en 
’ eLRegistro de la Propiedad, o a 

las personas que traigan causa ® 
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¡os mismos, para que, dentro dei 
plazo de treinta días, y si apre
cian contradicción entre el conte
nido de los asientos del Registro 
que les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos, pro
visionalmente realizada, como 
consecuencia de la investigación, 
pueaali formulai oposición ante 
la Comisión Local, aportando 
certificación registral de los asien
tos contradictorios y, en su caso, 
los documentos que acrediten al 
contradictor como causahabiente 
de los titulares inscritos, aperci
biéndoseles de que, si no lo ha
cen dentro de aquel plazo, se de
clarará el dominio de las parce
las y sus gravámenes o situacio
nes jurídicas en la forma que se 
publica, al efecto de su inscrip
ción en el .Registro de la Pro
piedad.

Santa Cecilia, a 28 de enero 
de 1959.—El Presidente de la 
Comisión Local, Jaime Cámara.

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la Concentra
ción Parcelaria de la zona de 
Cilleruelo de Abajo, declarada 
de utilidad pública y urgente eje
cución por el Decreto de 13 de 
abril de 1956, que las bases pro
visionales de la concentración 
parcelaria estarán expuestas al 
público, durante el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Durante el período señalado, 
lodos aquellos a quienes afecte la 
concentración podrán formular 
ante la Comisión Local domici
liada en el Ayuntamiento las ob
servaciones verbales o escritas que 
estimen conveniente, .principal
mente sobre la clasificación, así 
de las tierras propias como de las 
ajenas, advirtiendo a todos que 
este es el momento más importan
te de la concentración y que una 

firmes las Bases en que se cla- 
slncan las tierras no se puede vol

ver sobre tales extremos, por lo 
que se exhorta a los participantes 
a colaborar para hacer con la ma
yor exactitud y justicia posibles; 
la clasificación de todas las tie
rras incluidas en la concentra
ción.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendata
rios, aparceros, sufructuarios, et
cétera) y a los titulares de hipo
tecas o cualquier otro derecho so
bre las' mismas, que deben asi
mismo, dentro del plazo señalado, 
comprobar si su derecho ha sido 
reconocido, por el propietario co- 
respondiente, a cuyo efecto de
berán examinar el impreso co
rrespondiente al propietario so
bre cuya finca tengan alguno de 
los citados derechos, puesto que 
en dicho impreso deberá figurar 
su nombre y la finca que cultiven 
o se halle gravada a su favor,

Los documentos que los inte
resados pueden ^examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por es
crito, y éstas serán resueltas en la 
Orden Ministerial que con carác
ter definitivo determine las fincas 
excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los propie
tarios en el que se expresan las 
parcelas que, cada uno aporta, su 
clasificación y superficie, asi co
mo los cultivadores y titulares de 
gravámenes y otras situaciones 
jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar, en el que se 
refleía'-én las bases anteriormente 
indicadas.

Se . emplaza a. todos los pro
pietarios y especialmente a los 
que tengan su derecho inscrito en 
el Registro de la Propiedad, o a 
las personas que traigan causa de 
los mismos, para que, dentro del 
plazo de treinta días, y si apre
cian contradicción entre el conte
nido de los asientos del Registro 
que les afecten y la atribución de 
propiedad u otros derechos, pro
visionalmente ' realizada, como 
consecuencia de la investigación, 
puedan formular oposición ante 
la Comisión Local, aportando 
certificación registral de los asien
tos contradictorios y, en su caso, 
los documentos que acrediten al 
contradictor como causahabiente 
de los titulares inscritos, aperci
biéndoseles de que, si no lo ha
cen dentro de aquel plazo, se de
clarará el dominio de las parce- • 
las y sus gravámenes o situacio
nes jurídicas en la forma que se 
publica, al efecto de su inscrip
ción en el Registro de la Pro
piedad.

Cilleruelo de Abajo, a 28 de 
enero de 1959.—El Presidente 
de la Comisión Local, Jaime Cá
mara.

Ayuntamiento de ■La Puebla de 
Arganzón

Ignorándose el paradero del 
mozo comprendido en el alista
miento del año actual, Feliciano 
Jiménez Jiménez, hijo de Nata
lio y/Luisa, se advierte al mis
mo, padres, tutores, parientes o 
personas de quienes dependa, 
qne por el presente anuncio se 
le cita para que comparezca en 
el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial el día "15 de 
febrero, a las -diez de la maña
na, al acto de clasificación y 
declaración de soldados, que
dando advertido que, de no 
comparecer, será declarado pró
fugo, independientemente de las 
responsabilidades a que haya 
lugar.

La Puebla de Arganzón, 6 de 
febrero de 1959.—El Alcalde, 
Roque Villar Uruñuela.
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Ayuntamiento de Boyales 
de Roa

Aprobado por la Corporación 
municipal que presido, el pro
yecto de presupuesto extraordi
nario para atender al porcenta
je asignado a este Ayuntamien ! 
to en la ejecución de obras de 
saneamiento, incluidas en el 
Plan de Cooperación Provincial, 
presupuesto que será nutrido 
mediante las operaciones de ( 
crédito que determina el artícu- i 
lo 695 de la Ley de Régimen 
Local, apartado g), queda ex- • 
puesto al público, por espacio , 
de quince días, durante los cua 
les se admitirán-las reclamacio 
nes y observaciones que se pre
senten por las personas especi
ficadas en el artículo 683, nú
mero 1, de dicho texto legal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hoyales de Roa, 9 de febrero 
de 1959.—El Alcalde, Gregorio 
Calleja.

Junta administrativa de Val- 
puesta

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la

Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interpone J.as 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

Ayuntamiento de Aranda de
Duero

-Anuncio de subasta
1. Este Ayuntamiento, debi

damente autorizado, anuncia su
basta pública para el aprovecha
miento de resiiiación, durante la

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el

campaña forestal de 1959, de 
13.200 pinos del monte de -La 
Calabaza», al i ¡'pode licitación 
de 138.600 pesetas, a razón de 

Presupuesto afecte a sus inte- • 
reses.

Los no residentes podrán pre- ■ j 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que i 
se basen en cualquiera de las cau- ; 
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge-

10,50 pesetas por pino. '
La duración de este aprove

chamiento será el de la campa
ña forestal de 1959, que comien- 
za en primero de marzo y finali
za el 15 de noviembre del pre
sente año. El rematante realiza
rá el aprovechamiento con suje
ción a las normas de la Real 
Orden de 17 de febrero de 1883 
y disposiciones complemen
tarias.

neral conocimiento.
Valpuesta, 1 de febrero de 1 

1959.—El Alcalde, Jesús Del
gado.

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Ignorándose el paradero del 
mozo comprendido en el alista
miento del año actual, Agustín 
Gellida Elorza, hijo de Agustín 
y Josefa, se advierte al mismo, 
padres, tutores, parientes o per
sonas de quienes dependa, que

2. Será requisito previo con
signar en la Depositaría Munici
pal, la fianza provisional de 
4.158 pesetas, y quien resulte re
matante consignará en concepto 
de fianza definitiva, dentro de

l los diez días hábiles siguientes 
í al que le sea notificado el acuer- 
■ do de adjudicación, la cantidad 

j de 8.316 pesetas.
3. Los pliegos de condicio

nes estarán de manifiesto en la 
Secretaria donde se podrán exa-

por el presente anuncio se le 
cita para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, el día 15 
del actual, a las diez de la ma
ñana, al acto de cierre del alis
tamiento y clasificación y de
claración de soldados,.. quedan
do advertido que,, de no com 
parecer, será declarado prófugo, 
independiente de responsabili
dades a que haya Jugar,

Valle de Tobalina, 3 de febré- 
' ro de 1959.—El Alcalde, Carlos

minar y presentar proposiciones 
hasta lardos de la tarde del día

anterior al de la subasta.
La subasta tendrá lugar en la 

casa consistorial, a las trece ho 
ras del día siguiente hábil en
que se cumplan los diez de apa^ 

_recer inserto este anuncio en e 
«Boletín Oficial’de la provincia

Aranda de Duero, 9 de feb 
ro de 1959.—El Alcalde, Luis

Alonso. Mateo.


